
18994 Lunes 7 abril 2008 BOE núm. 84

lización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre 
emisión y puesta en circulación de una serie de tarjetas prefranqueadas.

En su virtud, hemos resuelto:

Primero. Estampación.–La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-
Real Casa de la Moneda procederá a la estampación de una serie de tarje-
tas prefranqueadas denominada «Patrimonio Nacional».

Segundo. Características.

1. «Patrimonio Nacional»:

a) El día 14 de abril se emitirá una tarjeta prefranqueada de tipo 
«Tarjeta Enteropostal» denominada «Patrimonio Nacional».

b) La ilustración de la tarjeta reproduce una vista del Real Monaste-
rio de San Lorenzo de El Escorial.

c) El signo de franqueo reproduce una imagen de una estatua de San 
Lorenzo.

d) Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Offset, 4 colores de anverso.
Papel: Papel estucado 240 gr/m2.
Tamaño de la tarjeta: 148,5 × 105 mm.
Tamaño del signo de franqueo: 35 ×24,5 mm (horizontal).
Valor postal: Tarifa A (=una tarjeta normalizada de 20 gr para España).  

PVP: Tarjeta prefranqueada nacional.
Tirada: Ilimitada.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.

1. La venta y puesta en circulación se iniciará el 14 de abril.
2. Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre 

de 2010, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efec-
tos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto. Reservas.

1. De cada tarjeta quedará reservada en la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 1.000 unidades a disposición de 
la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los compromisos 
internacionales derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal y 
de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para 
su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y 
para la promoción de la filatelia.

2. Otras 250 unidades de cada tarjeta serán reservadas a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones 
de intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración 
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filaté-
lica nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda se procederá a la 
destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y 
cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizadas las emi-
siones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de 
los elementos empleados en la preparación o estampillado de las emisio-
nes anteriormente aludidas encierra gran interés histórico o didáctico, 
podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la 
Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. 
En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutiliza-
ción como de los elementos que en calidad de depósito se integren en 
alguno de los indicados Museos.

Madrid, 13 de marzo de 2008.–La Subsecretaria de Fomento, María 
Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz. 
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 6185 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la 
modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Squash.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de 
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 29 de febrero de 2008, ha 
aprobado definitivamente la modificación del artículo 1.5 de los Estatutos 

de la Real Federación Española de Squash, y ha autorizado su inscripción 
en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte, y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones Deportivas Españolas, esta Secretaría de Estado 
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del artículo 1 contenido en 
el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española 
de Squash

Artículo 1.

1. La Real Federación Española de Squash –en lo sucesivo RFES– es 
una entidad asociativa privada, sin ánimo de lucro y con personalidad 
jurídica y patrimonio propio e independiente del de sus asociados, cuyo 
ámbito de actuación se extiende al conjunto del territorio del Estado, en 
el desarrollo de las competencias que le son propias, integrada por fede-
raciones deportivas de ámbito autonómico, clubes deportivos, deportis-
tas, técnicos, jueces-árbitros y, en general, por cuantas personas físicas o 
jurídicas promuevan, practiquen o contribuyan al desarrollo del deporte 
del squash.

2. La RFES está afiliada a la Federación Internacional de Squash, 
cuyos Estatutos acepta y se obliga a cumplir, respetando, en todo caso, el 
ordenamiento jurídico español.

3. La RFES, además de sus propias atribuciones, ejerce, por delega-
ción, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este 
caso como agente colaborador de la Administración Pública.

4. La RFES no admite ningún tipo de discriminación por ella o por 
sus miembros por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social.

5. La RFES tiene su sede en Madrid y su domicilio social en Polide-
portivo de Alcobendas, Ctra. de Barajas, Km. 1,400, 28100 Alcobendas. 

 6186 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la 
modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Tiro Olímpico.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de 
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 29 de febrero de 2008, ha 
aprobado definitivamente la modificación del artículo 3 de los Estatutos 
de la Real Federación Española de Tiro Olímpico, y ha autorizado su ins-
cripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte, y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones Deportivas Españolas, esta Secretaría de Estado 
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del artículo 3 contenido en 
el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 2008.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española 
de Tiro Olímpico

Artículo 3.

1. Las pruebas deportivas cuyo desarrollo y control competen a la 
RFEDETO son las siguientes:

a) Reguladas por la Federación Internacional de Tiro Deportivo (ISSF):

Carabina Aire.
Carabina Blanco Móvil Olímpico
Carabina Blanco Móvil. 10 M. Mixtas.
Carabina Blanco Móvil. 50 M. (30 + 30).
Carabina Blanco Móvil. 50 M. (Mixtas).


